
KLSKCKE1 ARIO DEL. II /.GADO SKGl'MDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL ( IR( (TI O DE MOVÍ KRÍA

AVISA:

Que en el medio Je control de Mil.lDAU (AKT. 137 (.TACA) presentada por el sertur HUCO NEL GONZÁLEZ AXAl'A contra EL MUNICIPIO DE
MONTERÍA, se ilicló el siguiente auto

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montana, veinticuatro (24) o> ¿gottO d« <JO» m i qianca (7Q1M

1 MEDIO Ofc NULIDAD ¡
CONTROl __

, PROCESO No 23-001-33-33^02-201S-003íi9l-00^
'DEMANDANTE HUGONEL GONZÁLEZ ANAYA i
DEMANDADO^ MUNICIPIO D6 MONTERÍA
ASUNTO ADMITE DEMANDA

1» VALORACIONES PREVIAS.

£ n ejercicio defc modín dscootto' de NULIDAD Oo qtw trata el edículo 137 del C P A y C A
ttl scrtor HUGO NEL GONZÁLEZ ANAYA demanda ante esta Jurisdicción la NULIDAD
cta la renolucion N° 037 d* s$pt*ft*re 8 d» 2005 (Xtrfcoda por la SECRETARIA OE
PLANEACIÓN MUNICIPAL "pot ift stiftf so axfaftAic» o/ cnmbKí ite uso (^ if"tt vtt) <fa Ut

ck-

Afirma «su* íit ant«rtor acto ncfrnimMiativo ** fiulo. po< cuarto *u «iíp*dici6n fue hciclha
i.i s*cf«laria cíe Planeaoór MunwHM*. r>3 «*«n0Q enta comp«r«rt<» nmit-r dicho acto

£, DE L^ COMPETENCIA. LA CAOUCJPAC^LOS REQUISITOS PE PROCECTBILIDAD
Y A DEMANDA.

2.1. TRÍC Juzg-sdo »ü í:o*Ttp«HefHo or» primara tnsíancia para conocer de esEe ;«s-L»ntD ?oda
w»2 qu* los- actos rjemai'KJíi'dO'* fmansn Ck^ wn orgamvno útt orden Mumc-pat (Sec^étarui»
de P!an«aoón Murtidpd' <íe Moní*fia) (ArtículQ tSS-1 ctet CPA y CA). sitando «4 Mun>cip¡o
mcicionadt» d*ntf© cíe 1í» cifojnscr^ición 1i>rntoffai de e

ib}

2,2. Cl medro do control do- nulidad, consogra el artículo 164. nunw*l 1. M*r«a « d«l t;PA
y CA. *» puede pfts*m«r en cua4qwtcr Iteî pd. ftO OOs^arKlO Ir^nto a ftsí» el

ÚG U caducidad

2. 3. No es necesario acfedíííM fOQwif ito* a^ proccdibilidad, toda ver que <M n^Oio de cw^íf O1
C»R nuldad, no se tnicw*ft!ía inm30rw dantro de loa

O *l 8*1íeu*o 161 dei CPA y C-A

2,4. tn 10 í?$m«* se observa que te dftrtlímda eumpl» con los r«quitiTO« líxrnalcs de que
Bátanlos an-wk» 162 183 lG5a 167 f.|u»d»m

A LA COKlUNlOAp.

3, 1 . í: I an<«iJlü 1 7 1 deJ OPA y CA

Artfcufo 17
tort /(KTífVSi!V>s tts&Afttx y Aw [/*r/í *J /'«fenrrfl- gue ¡o

ttnu v>ít p(Of,<®&ltí rírntíocinKÍ» m^tfiacife» ¿«jfí> tm ri fjpiwj



anteitot. sin penuicio d<^_gue e' juez. ci/a/itJo lo estañe nocesatip^ disponga
sirnultánoátriente la divulgación a través efe olios medios de r;nrttijnicactóri,
teniendo en cueuiiJ^'L alcance o ámbito <1enplicfictóti del acto rtcma/ifjádo

Parágrafo transitorio. Miunluts entra en funcionamiento o se hat»í!ta_ei sitio \veb
ríe que trfilíLnl numfifát 5aei ptfíMnítmrtir.iik). elU/cz dispondrá ÜG10 publicación
en <:l sitiüweb de! Con^vjo_jio Estado o en otio medio de comunicación
Bficaz_^subrnyas fuviíi del Sexto > myinni]

Del numeral 5° y parágrafo de la norma transcrita se puede colegir, que cuando el acto
administrativo demandado pueda interesar a la comunidad, se debe informar la
existencia del mismo a través del sitio web de la Jurisdicción Contencioso
Administrativo; publicación que a ia luz del parágrafo transitorio debe hacerse en el
sitio web det Consejo de Estado o en otro medio de comunicación eficaz dispuesto
por el respectivo Juez, pues aún no se encuentra habilitado el sitio web de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa del que habla el numera! aludido.

3.2. Bajo tales premisas, estima este Juzgador que el acto administrativo acusado es de
interés de la comunidad del Municipio de Montería, pues lo que se discute aquí tiene que
ver con una medida que se tomó en su momento por la SECRETARIA DE PLANEACION
MUNICIPAL, mediante la cual se cambió de uso vehicular a peatonal de la calle 62 con
carrera 6 y 7 del barrio la castellana ubicada en esta ciudad

Asi las cosas, se dispondrá la publicación de un aviso a la comunidad del Municipio de
Montería informando del inicio del presente Proceso, publicación que deberá contener
radicado del proceso, las panes, los actos acusados y el Juzgado de conocimiento junto
con la respectiva dirección. Dicho aviso se elaborará por Secretaria y se enviará para su
publicación a la entidad territorial, quien deberá fijarlo en las carteleras al Publico de la
Alcaldia

Adicionalmente. se ordenará publicar el mismo en la página web de la Rama Judicial

4°. DECISIÓN.

Por 'eunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por el (la) señor (a)
HUGO NEL GONZÁLEZ ANAYA quien actúa a nombre propio y en ejercicio del medio de
control de NULIDAD a fin de que se declare la NULIDAD de la RESOLUCIÓN N° 037 DE
SEPTIEMBRE 8 DE 2008 proferidos por la SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL;
en consecuencia, conforme el articulo 177 del CPA y CA, et JUZGADO DISPONE

a. Notificar personalmente al MUNICIPIO DE MONTERÍA, a través de su ALCALDE (SA).
o a quien este (a) haya delegado la facultad de recibir notificaciones

POR SECRETARÍA, practíquese la notificación a la accionada en los términos del articulo
199 ibidem. informándole que las copias de ia demanda y sus anexos quedan a su
disposición en la secretaria del Juzgado; y que el término de TREINTA (30) DÍAS para
ejercitar el derecho de defensa, de que trata el artículo 172 ejusdem, comenzará a correr al
vencimiento del término común de VEINTICINCO (25) DÍAS después de surtida la última
notificación conforme lo señala aquella norma

INMEDIATAMENTE, y a través del servicio postal autorizado, remítase a la accionada copia
de la demanda de sus anexos y del presente auto DÉJENSE LAS RESPECTIVAS
CONSTANCIAS.

Se REQUIERE a la ACCIONADA para que, en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo
175 del CPA y CA, dentro del término de! traslado ARRIME al proceso el EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del proceso Así
mismo con la contestación de la demanda deberá APORTAR TODAS LAS PRUEBAS
QUE TENGA EN SU PODER Y QUE PRETENDA HACER VALER; pudiendo deducir el
suscrito indicios de su conducta procesal (Articulo 241 del C.G P ' , aplicable por reenvío
del articulo 306 del Ibidem)

Código Genern! r><jl



Además, se íe exhorta para que en cumplimiento a lo dispuesto en eí numeraf 10° del
articulo 78 del C.G.P APORTE TODAS LAS PRUEBAS SOLICITADAS EN LA
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, QUE NO ESTANDO EN SU PODER PUDIERE
08ETENER DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE
PETICIÓN EN ENTIDADES DIFERENTES A SU DEPENDENCIA ANTES DE LA
AUDIENCIA INICIAL O EN LA MISMA

b. Notificar personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL
ESTADO, a través de su DIRECTOR (A) GENERAL/ o a quien este (a) haya delegado la
facultad de recibir notificaciones

POR SECRETARÍA, practíquese la notificación a la Agencia en los términos del artículo
199 ibidem, informándole que las copias de la demanda y sus anexos quedan a su
disposición en la secretaría del Juzgado, y que el término de TREINTA (30) DÍAS para
ejercitar el derecho de defensa, de que trata el artículo 172 ejusdern. comenzará a correr al
vencimiento de! término común de VEINTICINCO 25 DÍAS después de surtida ía última
notificación, conforme lo señala aquella norma

INMEDIATAMENTE, y a través del servicio postal autorizado, remítase a la agencia copia
de la demanda, de sus anexos y del presente auto. DÉJENSE LAS RESPECTIVAS
CONSTANCIAS.

c. Notificar personalmente al (la) señor (a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO,
delegado (a) ante este Despacho Judicial

Por secretaría, practíquese la notificación al (la) intervtniente en los términos del articulo
199 íbídem DÉJENSE LAS RESPECTIVAS CONSTANCIAS,

d. Ordenar a la parte demandante que deposite en la cuenta de ahorros No 4-2703-
001824-2 del Banco Agrario de Colombia, la cantidad de OCHENTA MIL PESOS MCTE
($80.000.00), para gastos de! proceso Para tal efecto se le concede eí pfazo de TRES (3)
DÍAS, contados a partir de la ejecutoria de este auto.

Igualmente se le requiere para que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del
artículo 78 del C.G.P. APORTE TODAS LAS PRUEBAS DOCUMENTALES
SOLICITADAS EN LA DEMANDA Y QUE SEAN SUSCEPTIBLES DE SER OBTENIDAS
MEDIANTE EL EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN ANTES DE LA AUDIENCIA
INIICIAL O EN LA MISMA.

e. Se DISPONE la publicación de un aviso a la comunidad del Municipio de Montería
informando del inicio deí presente Proceso, publicación que deberá contener, radicado del
proceso, las partes, el acto acusado y el Juzgado de conocimiento junto con la respectiva
dirección Dicho aviso se elaborará por Secretaría y se enviará para su publicación al
respectivo Municipio, ente territorial quien deberá fijarlo en la cartelera al Publico de la
Alcaldía durante el término de 10 días.

ADICIONALMENTE pubtíquese el mismo en la pagina WEB DE LA RAMA JUDICIAL

f. El señor HUGO NEL GONZÁLEZ ANAYA actúa en nombre propio

ZÁNO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DfcL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Ueildiíd ?S agoski ?0!5 R jntPnrr atilo fue nr.ttfiLade DO'
ESTADO ELECTRÓNICO 3 '35 8 DO a m . ci el Ink

X

ANGÉLICA MARlA 0RTÍZ CAUSIL

'Articulo 11-1 rtel Decreto 4085 del 01 de noviembre de 2011

(Firmado)

FERNANDO SOLORZANO DUARTE
Juez

SECRETARÍA. Se deja constancia que en la fecha siendo las 08:00 a.m, se FIJA el presente aviso en lugar visible de esta secretaría

por el término de diez (10) días.



Montería, veintio$ba(28) de julio de dos mil dieciséis (2016).

CIRA J_9d^RODRIGUEZ ALARCON
Secretaria

SECRETARÍA: En la fecha siendo las 6: 00 p.m. se DESFIJA el anterior aviso después de haber permanecido fijado en lugar
visible de esta secretaria por el término legal del diez (10) días.

Montería, 1 l̂ e-agosto de 2016

CIRA JOSEÍRODRIGUEZ ALARCON
Secretario


